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A.08 / REGISTRO DE FUNCIONARIOS HABILITADOS

Línea estratégica
Modernización
y simplificación administrativa

Objetivo

estratégico

Mejorar la usabilidad y la accesibilidad

de los servicios de administración

electrónica de la Administración Regional

Objetivo

específico

Facilitar el acceso a la administración electrónica
de la ciudadanía.

Medida

Puesta en funcionamiento del Registro de Funcionarios Ha-
bilitados, como plataforma donde inscribir a los funciona-
rios que se habiliten para realizar solicitudes electrónicas, 
pagos y acceder a notificaciones en nombre de aquellos 
ciudadanos que carezcan de medios electrónicos o desco-
nozcan su uso.

Responsable
 Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.
 Dirección General de Informática Corporativa.

Participantes
 Dirección General de Informática Corporativa.

 Inspección General de Servicios.

Acciones

 Desarrollo de la interconexión con la aplicación estatal 
en la materia, HABILITA. 
 Desarrollo reglamentario. 
 Actuaciones de difusión y formación.

Destinatarios/as
 Ciudadanía. 

 Empleados públicos de la Administración Pública Regional.

Indicadores

 Número de funcionarios habilitados.
 Número de oficinas que cuentan con funcionarios habi-
litados.
 Número de municipios con oficinas que cuentan con 
funcionarios habilitados.
 Número de actuaciones habilitadas realizadas. 

Presupuesto 5.000,00 €

Calendario 2020-2021


